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NUEVE (9) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Mediante comunicación recibida vía electrónica el 2 de septiembre 

reciente, la apoderada de la promotora deprecó prórroga del término 

conferido en auto del 19 de agosto pasado, “(…) toda vez, que debido a 

fallas eléctricas el soware FOMPLUS donde esta la información consignada 

por el contador se encuentra averiado, lo que impide actualizar los estados 

financieros”. 

 

Pues bien, dispone el Art. 117 del C. G. del P.: 

 

“Los términos señalados en este código para la realización de los actos 

procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 

improrrogables, salvo disposición en contrario. 

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 

realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 

previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que 

haya lugar. 

 

A falta de término legal para un acto, el juez señalará el que estime 

necesario para su realización de acuerdo con las circunstancias, y podrá 

prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada 

y la solicitud se formule antes del vencimiento” (subrayas fuera de texto). 

 

En el caso de marras, la postulación de prórroga fue elevada por la 

apoderada de la promotora antes del fenecimiento de la oportunidad 

conferida en el comentado proveído –antes de los 10 días que iniciaron el 

23 de agosto reciente-, amén que indicó la razón para ello, por lo que 

factible acceder a ese pedimento, dado que se trata de términos legales, 

esto es, señalados por el despacho, accediéndose, además, por el plazo 

que depreca. 

 

RESUELVE 

 

ACCEDER a la solicitud elevada por la apoderada promotora. En 

consecuencia, prorrogar hasta por 20 días más el lapso conferido en auto 

del 19 de agosto pasado, término que correrá desde el 13 de este mes y 

fenecerá el 10 de octubre de este año. 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

Juez 

 
 PROVEIDO NOTIFICADO EN 

ESTADO N° 036 DE 2022 
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